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CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN AMPARO DIRECTO. EL ESTUDIO 
DE LOS QUE DETERMINEN SU CONCESIÓN DEBE ATENDER AL 
PRINCIPIO DE MAYOR BENEFICIO, PUDIÉNDOSE OMITIR EL DE 
AQUELLOS QUE AUNQUE RESULTEN FUNDADOS, NO MEJOREN 
LO YA ALCANZADO POR EL QUEJOSO, INCLUSIVE LOS QUE SE 
REFIEREN A CONSTITUCIONALIDAD DE LEYES. De acuerdo con la 
técnica para resolver los juicios de amparo directo del conocimiento de 
los Tribunales Colegiados de Circuito, con independencia de la materia 
de que se trate, el estudio de los conceptos de violación que determinen 
su concesión debe atender al principio de mayor beneficio, pudiéndose 
omitir el de aquellos que, aunque resulten fundados, no mejoren lo ya 
alcanzado por el quejoso, inclusive los que se refieren a 
constitucionalidad de leyes. Por tanto, deberá quedar al prudente arbitrio 
del órgano de control constitucional determinar la preeminencia en el 
estudio de los conceptos de violación, atendiendo a la consecuencia que 
para el quejoso tuviera el que se declararan fundados. Con lo anterior se 
pretende privilegiar el derecho contenido en el artículo 17, segundo 
párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
consistente en garantizar a los ciudadanos el acceso real, completo y 
efectivo a la administración de justicia, esto es, que en los diversos 
asuntos sometidos al conocimiento de los tribunales de amparo se 
diluciden de manera preferente aquellas cuestiones que originen un 
mayor beneficio jurídico para el gobernado, afectado con un acto de 
autoridad que al final deberá ser declarado inconstitucional. 

1 [1] Consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXI, 

Febrero de 2005, página 5. 

 

 

                                                           
 



Así lo ha reconocido la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

en las tesis 1ª. XLI/2014 y 1ª. CLXXVI/2012 cuyo contenido, respectivamente, es el 

siguiente: 

“DERECHO HUMANO A LA IGUALDAD JURÍDICA. 
RECONOCIMIENTO DE SU DIMENSIÓN SUSTANTIVA O DE HECHO 
EN EL ORDENAMIENTO JURÍDICO MEXICANO. El derecho humano a 
la igualdad jurídica ha sido tradicionalmente interpretado y configurado 
en el ordenamiento jurídico mexicano a partir de dos principios: el de 
igualdad ante la ley y el de igualdad en la ley (los cuales se han 
identificado como igualdad en sentido formal o de derecho). El primer 
principio obliga, por un lado, a que las normas jurídicas sean aplicadas 
de modo uniforme a todas las personas que se encuentren en una misma 
situación y, a su vez, a que los órganos materialmente jurisdiccionales no 
puedan modificar arbitrariamente sus decisiones en casos que 
compartan la misma litis, salvo cuando consideren que deben apartarse 
de sus precedentes, momento en el que deberán ofrecer una 
fundamentación y motivación razonable y suficiente. Por lo que hace al 
segundo principio, éste opera frente a la autoridad materialmente 
legislativa y tiene como objetivo el control del contenido de la norma 
jurídica a fin de evitar diferenciaciones legislativas sin justificación 
constitucional o violatorias del principio de proporcionalidad en sentido 
amplio. No obstante lo anterior, debe destacarse que la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos no es ciega a las 
desigualdades sociales, por lo que contiene diversas protecciones 
jurídicas a favor de grupos sujetos a vulnerabilidad, a través, por ejemplo, 
de manifestaciones específicas del principio de igualdad, tales como la 
igualdad entre el varón y la mujer (artículo 4o., párrafo primero) y la 
salvaguarda de la pluriculturalidad de los pueblos indígenas de manera 
equitativa (artículo 2o. apartado B). Así, la igualdad jurídica en nuestro 
ordenamiento constitucional protege tanto a personas como a grupos. De 
ahí que se considere que el derecho humano a la igualdad jurídica no 
sólo tiene una faceta o dimensión formal o de derecho, sino también una 
de carácter sustantivo o de hecho, la cual tiene como objetivo remover 
y/o disminuir los obstáculos sociales, políticos, culturales, económicos o 
de cualquier otra índole que impiden a ciertas personas o grupos sociales 
gozar o ejercer de manera real y efectiva sus derechos humanos en 
condiciones de paridad con otro conjunto de personas o grupo social.” 

 


